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MATRIZ OBSERVACIONES 
 
CONSULTA EXTERNA [footnoteRef:2] [2:  Publicada en el Alcance No. 82 a la Gaceta No. 123 del 4 de julio de 2025. ] 


-RETIRO POR ENFERMEDAD GRAVE-

REFORMA AL REGLAMENTO DE BENEFICIOS DEL RÉGIMEN DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL


· Operadoras de pensiones complementarias con observaciones 

· Asociación Costarricense de Operadoras de Pensiones [footnoteRef:3] [3:  Mediante correo electrónico con fecha del 17 de junio de 2025, BAC San José, OPC hizo constar que las observaciones al oficio del Conassif CNS-1946/07, se enviarían de forma consolidada por medio de ACOP.] 



· BCR Pensiones, Operadora de Pensiones Complementarias, S.A.


· Operadora de Planes de Pensiones Complementarias de las Caja Costarricense de Seguro Social, S.A.



· Operadoras de pensiones complementarias sin observaciones 
· Popular Pensiones S.A.


· 
Vida Plena, OPC




	Texto consultado
	Observaciones
	Comentarios SUPEN
	Texto resultante

	Artículo 2: Definiciones (adicionar) 
 
(…) 
Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud: Modalidad de retiro del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP) que faculta al afiliado o pensionado disponer de los recursos de su cuenta individual, cuando acredite una enfermedad terminal o condición grave de salud según el artículo 22 de la Ley 7983 y de conformidad con la reglamentación aplicable, bajo las siguientes modalidades:  
  
a. Retiro total: un único desembolso del saldo de su cuenta individual  
b. Retiro en plazos: pagos parciales pactados con la Operadora de Pensiones Complementarias (OPC)   
  
La posibilidad de optar por cualquiera de las modalidades anteriores podrá ejercerse durante un plazo improrrogable de sesenta meses, contados a partir de la fecha en que la persona afiliada o pensionada presente ante la OPC la solicitud completa. Dentro de ese período la persona podrá retirar el saldo acumulado conforme a lo convenido contractualmente con la OPC. Cualquier saldo remanente generado durante el periodo de sesenta meses y sus respectivos rendimientos, continuará estando a su libre disposición sin necesidad de que se acredite nuevamente la enfermedad terminal o la condición grave de salud. Concluido el plazo de sesenta meses, cualquier nuevo aporte y su respectivo rendimiento, deberán destinarse a la conformación de un plan de pensión para la vejez, salvo que el afiliado o pensionado presente un nuevo certificado conforme a la reglamentación aplicable, para optar nuevamente por esta modalidad de retiro.   
  
La OPC deberá atender el retiro (total o en plazos) dentro de un plazo máximo de treinta días naturales siguientes a la respectiva petición de modificación de la modalidad contratada o de la cuantía del pago que solicite la persona.   
  
En caso de que el afiliado decida trasladarse de operadora, el plazo de 60 meses a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 7983, se computará a partir de la solicitud inicial. Para ello, la OPC de destino deberá solicitarle a la OPC de origen, la fecha exacta de la solicitud inicial del retiro de los recursos.   
  
Los pagos se efectuarán mediante depósito en cuentas a nombre de la persona afiliada o pensionada en entidades supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), debidamente declaradas por esta ante la OPC. 
(...)” 
	ACOP
De acuerdo con lo indicado en el punto anterior, proponemos la siguiente redacción, para el artículo 2 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual: 
“Artículo 2: Definiciones (adicionar) 
(…) 
Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud: Modalidad de retiro del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP) que faculta al afiliado o pensionado a disponer de los recursos de su cuenta individual, cuando acredite de manera textual que padece una “enfermedad terminal” o una “enfermedad grave”, mediante un certificado emitido por el médico tratante de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por un médico autorizado por dicha institución; todo ello, según el artículo 22 de la Ley N.º 7983 y de conformidad con la reglamentación aplicable bajo las siguientes modalidades: 

a) Retiro total: un único desembolso del saldo de su cuenta individual 
b) Retiro en plazos: pagos parciales pactados con la Operadora de Pensiones Complementarias (OPC), en un plazo de hasta sesenta meses. 

La posibilidad de optar por cualquiera de las modalidades anteriores podrá ejercerse durante un plazo improrrogable de sesenta meses, contados a partir de la fecha en que la persona afiliada o pensionada presente ante la OPC la solicitud completa para el retiro total o parcial del fondo, junto con el certificado médico que acredite textualmente que padece de una “enfermedad terminal” o “enfermedad grave”. Dentro de ese período, la persona podrá retirar el saldo acumulado conforme a lo convenido contractualmente con la OPC. Cualquier saldo remanente generado durante el periodo de sesenta meses y sus respectivos rendimientos, continuará estando a su libre disposición sin necesidad de que se acredite nuevamente la enfermedad terminal o la condición grave de salud. Concluido el plazo de sesenta meses, cualquier nuevo aporte y su respectivo rendimiento, deberán destinarse a la conformación de un plan de pensión para la vejez, salvo que el afiliado o pensionado presente un nuevo certificado en el que conste expresamente que padece una “enfermedad terminal” o “enfermedad grave”, conforme a la reglamentación aplicable, para optar nuevamente por esta modalidad de retiro. 

La OPC deberá atender el retiro (total o en plazos) del ROP dentro de un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que el afiliado o pensionado presente la solicitud correspondiente, acompañada del certificado médico que indique textualmente que padece de una “enfermedad terminal” o “enfermedad grave”, conforme a la normativa vigente. Este plazo aplicará también para atender las solicitudes de modificación de la modalidad contratada o de la cuantía del pago. 

En caso de que el afiliado decida trasladarse de operadora, el plazo de 60 meses a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 7983, se computará a partir de la solicitud inicial. Para ello, la OPC de destino deberá solicitarle a la OPC de origen, la fecha exacta de la solicitud inicial del retiro de los recursos. 

Los pagos se efectuarán mediante depósito en cuentas a nombre de la persona afiliada o pensionada en entidades supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), debidamente declaradas por esta ante la Operadora de Pensiones Complementarias. 
(...)”(El subrayado corresponde a la adición que propone la operadora)
	ACOP: Se acoge parcialmente y se procede a modificar el texto. 
	Artículo 2: Definiciones 
(…) 
Retiro por enfermedad terminal, enfermedad grave o por condición grave de salud: Modalidad de retiro del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP) que faculta al afiliado o pensionado a disponer de los recursos de su cuenta individual, cuando acredite expresamente que padece una “enfermedad terminal”, una “enfermedad grave” o una “condición grave de salud”, mediante un certificado emitido por el médico tratante de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por un médico autorizado por dicha institución, sin perjuicio de la regulación que para tal efecto establezca la CCSS; todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N.º 7983 y de conformidad con la reglamentación aplicable bajo las siguientes modalidades: 

a) Retiro total: un único desembolso del saldo de su cuenta individual 
b) Retiro en plazos: pagos parciales pactados con la Operadora de Pensiones Complementarias (OPC).

La posibilidad de optar por cualquiera de las modalidades anteriores podrá ejercerse durante un plazo improrrogable de sesenta meses, contados a partir de la fecha en que la persona afiliada o pensionada presente ante la OPC la solicitud completa para el retiro total o en plazos del fondo, junto con el certificado médico correspondiente. Dentro de ese período, la persona podrá retirar el saldo acumulado conforme a lo convenido contractualmente con la OPC. Cualquier saldo remanente generado durante el periodo de sesenta meses y sus respectivos rendimientos, continuará estando a su libre disposición sin necesidad de que se acredite nuevamente la enfermedad terminal, la enfermedad grave o la condición grave de salud. Concluido el plazo de sesenta meses, cualquier nuevo aporte y su respectivo rendimiento, deberán destinarse a la conformación de un plan de pensión para la vejez, salvo que el afiliado o pensionado presente un nuevo certificado conforme a la reglamentación aplicable, para optar nuevamente por esta modalidad de retiro.   

La OPC deberá atender el retiro (total o en plazos) del ROP dentro de un plazo máximo de treinta días naturales siguientes a la respectiva petición de contados a partir de la fecha en que el afiliado o pensionado presente la solicitud completa, acompañada del certificado médico conforme a la normativa vigente. Este plazo aplicará también para atender las solicitudes de modificación de la modalidad contratada o de la cuantía del pago. 

En caso de que el afiliado decida trasladarse de operadora, el plazo de 60 meses a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 7983, se computará a partir de la solicitud inicial. Para ello, la OPC de destino deberá solicitarle a la OPC de origen, la fecha exacta de la solicitud inicial del retiro de los recursos. 

Los pagos se efectuarán mediante depósito en cuentas a nombre de la persona afiliada o pensionada en entidades supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), debidamente declaradas por esta ante la Operadora de Pensiones Complementarias. 
(...)”

	“Artículo 5. Modalidades de pensiones complementarias (adicionar) 
(…) 
 
i. Productos de beneficio del ROP 
(…) 
 
h. Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Protección al Trabajador 
 
(...)” 
	CCSS OPC
Debe apegarse la OPC de manera textual a que el certificado indique: Enfermedad terminal o enfermedad grave, ya que según lo indicado en ese párrafo el documento podría indicar “condición grave de salud”, sumada la consulta anterior, tuvimos un caso dónde un cliente presentó un certificado que decía enfermedad SEVERA, palabra que es sinónimo de GRAVE, ¿se tendría bajo lo indicado en “condición grave de salud”, aceptar el certificado y procesar el trámite?

ACOP
De acuerdo con lo indicado en el punto anterior, proponemos la siguiente redacción, para el artículo 5 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual: 
“Artículo 5. Modalidades de pensiones complementarias (adicionar) 
(…) 
i. Productos de beneficio del ROP 
(…) 
h. Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud, debido a una enfermedad o accidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Protección al Trabajador 
(...)”(El subrayado corresponde a la adición que propone la operadora)
	CCSS OPC: No se acoge. En la reforma al artículo 2 se establece expresamente que el certificado debe disponer textualmente “enfermedad terminal” o una “condición grave de salud”. Adicionarlo resultaría reiterativo. 

ACOP: No se acoge por resultar reiterativo con la reforma al artículo 2. 
	[bookmark: _Hlk204257932]“Artículo 5. Modalidades de pensiones complementarias (adicionar) 
(…) 
 
i. Productos de beneficio del ROP 
(…) 
 
h. Retiro por enfermedad terminal, enfermedad grave o por condición grave de salud de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Protección al Trabajador 
 
(...)” 

	“Artículo 6. Condiciones extraordinarias para la desacumulación en el ROP por parte de los pensionados o los beneficiarios.  
 
(…) 
 
b. Afiliados o pensionados que conforme al artículo 22 de la Ley 7983, presenten una enfermedad terminal o una condición grave de salud. En estos casos deberá adjuntarse el certificado emitido por el médico tratante de la CCSS o por el médico autorizado, de conformidad con el reglamento que emita la institución para tal efecto. 
 
Cuando la persona afiliada o pensionada se encuentre imposibilitada para actuar por sí misma, la solicitud de retiro podrá presentarse por una persona previamente autorizada ante la OPC, mediante autorización simple autenticada por un abogado o mediante documento suscrito con firma digital, conforme a lo dispuesto en la Ley 8454, Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. En lo relativo a menores de edad o personas con discapacidad que tengan un garante, se aplicará la normativa especial atinente. 
 
(…)” 
	BCR Pensiones, OPC
La modificación en la Ley de Protección al Trabajador en el artículo 22 se estableció como: “…La determinación de la condición de enfermo grave o terminal deberá ser calificada por el médico tratante de la CCSS, salvo que dicha entidad emita un reglamento para definir, en lo sucesivo, quiénes son los médicos autorizados para emitir el certificado y cuáles condiciones médicas dan origen para ser considerado enfermo terminal o enfermo grave…” El subrayado no es del original. En la propuesta de modificación del artículo 6, inciso b) Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual se indica: “Artículo 6. Condiciones extraordinarias para la desacumulación en el ROP por parte de los pensionados o los beneficiarios. …b. Afiliados o pensionados que conforme al artículo 22 de la Ley 7983, presenten una enfermedad terminal o una condición grave de salud. En estos casos deberá adjuntarse el certificado emitido por el médico tratante de la CCSS o por el médico autorizado, de conformidad con el reglamento que emita la institución para tal efecto…” El subrayado no es del original. Al respecto, se considera relevante aclarar en el reglamento, que el médico autorizado también debe ser de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), ya que según se detalla en la Ley, y para que no se preste para malinterpretaciones por parte de los solicitantes, corresponde la calificación de la enfermedad grave o terminal exclusivamente a la CCSS. En caso de mantener la redacción propuesta, solicitamos detallar qué se debe de entender por médico autorizado y cómo identificarlo.

ACOP
De acuerdo con lo indicado en el punto anterior, proponemos la siguiente redacción, para el artículo 6 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual: 
“Artículo 6. Condiciones extraordinarias para la desacumulación en el ROP por parte de los pensionados o los beneficiarios. 
(…) 
b. Afiliados o pensionados que conforme al artículo 22 de la Ley 7983, presenten una enfermedad terminal o una condición grave de salud, debido a una enfermedad o accidente. En estos casos deberá adjuntarse el certificado emitido por el médico tratante de la CCSS o por el médico autorizado, en el que conste expresamente que padece de una “enfermedad terminal” o “enfermedad grave”, de conformidad con el reglamento que emita la institución para tal efecto. 
Cuando la persona afiliada o pensionada se encuentre imposibilitada para actuar por sí misma, la solicitud de retiro podrá presentarse por una persona previamente autorizada ante la OPC, mediante autorización simple autenticada por un abogado o mediante documento suscrito con firma digital, conforme a lo dispuesto en la Ley 8454, Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. En lo relativo a menores de edad o personas con discapacidad que tengan un garante, se aplicará la normativa especial atinente. 
(…)” (El subrayado corresponde a la adición que propone la operadora)
	BCR Pensiones, OPC: Se acoge y se procede a modificar el texto. 

ACOP: No se acoge por resultar reiterativo con la reforma al artículo 2.
	[bookmark: _Hlk204257982]“Artículo 6. Condiciones extraordinarias para la desacumulación en el ROP por parte de los pensionados o los beneficiarios.  
 
(…) 
 
b. Afiliados o pensionados que conforme al artículo 22 de la Ley 7983, presenten una enfermedad terminal, una enfermedad grave o una condición grave de salud. En estos casos deberá adjuntarse el certificado emitido por el médico tratante de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) o por un médico autorizado por dicha institución, de conformidad con el reglamento que emita la institución para tal efecto. 
 
Cuando la persona afiliada o pensionada se encuentre imposibilitada para actuar por sí misma, la solicitud de retiro podrá presentarse por una persona previamente autorizada ante la OPC, mediante autorización simple autenticada por un abogado o mediante documento suscrito con firma digital, conforme a lo dispuesto en la Ley 8454, Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. En lo relativo a menores de edad o personas con discapacidad que tengan un garante, se aplicará la normativa especial atinente. 
 
(…)” 
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21 de julio del 2025 
ACOP-048-2025 


 
 
Señora 
Yin Leng Hong Monteverde 
Presidente  
Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 
 
Señor 
Hermes Alvarado Salas 
Superintendente 
Superintendencia de Pensiones 
 
 
Estimados señores (a):  
 
Por medio de la presente la Asociación Costarricense de Operadoras de Pensiones (ACOP)1 les 
saludamos cordialmente, oportunidad que aprovechamos para referirnos a la consulta del Oficio 
CNS-1946-07 de fecha 20 de junio del 2025, mediante el cual se remite el proyecto de acuerdo 
que reforma los artículos 2, 5 y 6 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización 
Individual.  
 
Una vez revisado el oficio y las propuestas de reforma adjuntas, esta Asociación manifiesta, que 
tiene las siguientes observaciones. 
 


I. Comentarios generales sobre la propuesta de reforma a los artículos 2, 5 y 6 del 
Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual: 


 
La Asociación Costa reconoce y agradece al CONASSIF y a la Superintendencia de Pensiones 
el haber realizado una sesión previa, en la que tuvimos la oportunidad de conocer y realizar 
observaciones al proyecto de reforma de los artículos 2, 5 y 6 del Reglamento de Beneficios del 
Régimen de Capitalización Individual 
 
Aunque en dicho encuentro tuvimos la oportunidad de realizar observaciones preliminares, una 
vez revisada la propuesta de reforma con mayor detenimiento, nos permitimos hacer las 
siguientes propuestas de modificación a los artículos consultados. 
 
Para efectos de mostrar nuestras observaciones incluiremos en el análisis siguiente, las 
propuestas originales formuladas por la SUPEN y el CONASSIF y posteriormente incluiremos 
nuestra propuesta de redacción resaltando en color azul, los aspectos que consideremos deben 
incluirse dentro del articulado que se analiza. 
 


 
1 Se refiere a las Operadoras de Pensiones Complementarias: BN Vital Pensiones, Bac Pensiones, BCR Pensiones, Popular Pensiones y OPC-CCSS. 







 
 
 
 
 


 


 


 


II. Propuesta de redacción de artículos 2 del Reglamento de Beneficios del 
Régimen de Capitalización Individual: 


En el borrador de propuesta de modificación del artículo 2 del Reglamento de Beneficios del 
Régimen de Capitalización Individual, se indica: 
 


“Artículo 2: Definiciones (adicionar) 
 
(…) 
 
Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud: Modalidad de retiro del 
Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP) que faculta al afiliado o 
pensionado disponer de los recursos de su cuenta individual, cuando acredite una 
enfermedad terminal o condición grave de salud según el artículo 22 de la Ley 7983 y de 
conformidad con la reglamentación aplicable, bajo las siguientes modalidades: 
  
a) Retiro total: un único desembolso del saldo de su cuenta individual 
b) Retiro en plazos: pagos parciales pactados con la Operadora de Pensiones 
Complementarias (OPC) 
 
La posibilidad de optar por cualquiera de las modalidades anteriores podrá ejercerse 
durante un plazo improrrogable de sesenta meses, contados a partir de la fecha en que la 
persona afiliada o pensionada presente ante la OPC la solicitud completa. Dentro de ese 
período la persona podrá retirar el saldo acumulado conforme a lo convenido 
contractualmente con la OPC. Cualquier saldo remanente generado durante el periodo de 
sesenta meses y sus respectivos rendimientos, continuará estando a su libre disposición 
sin necesidad de que se acredite nuevamente la enfermedad terminal o la condición grave 
de salud. Concluido el plazo de sesenta meses, cualquier nuevo aporte y su respectivo 
rendimiento, deberán destinarse a la conformación de un plan de pensión para la vejez, 
salvo que el afiliado o pensionado presente un nuevo certificado conforme a la 
reglamentación aplicable, para optar nuevamente por esta modalidad de retiro. 
 
La OPC deberá atender el retiro (total o en plazos) dentro de un plazo máximo de treinta 
días naturales siguientes a la respectiva petición de modificación de la modalidad 
contratada o de la cuantía del pago que solicite la persona. 
 
En caso de que el afiliado decida trasladarse de operadora, el plazo de 60 meses a que 
hace referencia el artículo 22 de la Ley 7983, se computará a partir de la solicitud inicial. 
Para ello, la OPC de destino deberá solicitarle a la OPC de origen, la fecha exacta de la 
solicitud inicial del retiro de los recursos. 
 
Los pagos se efectuarán mediante depósito en cuentas a nombre de la persona afiliada o 
pensionada en entidades supervisadas por la Superintendencia General de Entidades 
Financieras (SUGEF), debidamente declaradas por esta ante la Operadora de Pensiones 
Complementarias. 
 
(...)” 


 
De acuerdo con lo indicado en el punto anterior, proponemos la siguiente redacción, para el 
artículo 2 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual: 
 


“Artículo 2: Definiciones (adicionar) 
 
(…) 







 
 
 
 
 


 


 


 


 
Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud: Modalidad de retiro del 
Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP) que faculta al afiliado o 
pensionado a disponer de los recursos de su cuenta individual, cuando acredite de manera 
textual que padece una “enfermedad terminal” o una “enfermedad grave”, mediante un 
certificado emitido por el médico tratante de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS) o por un médico autorizado por dicha institución; todo ello, según el artículo 22 de 
la Ley N.º 7983 y de conformidad con la reglamentación aplicable bajo las siguientes 
modalidades: 
  


a) Retiro total: un único desembolso del saldo de su cuenta individual 


b) Retiro en plazos: pagos parciales pactados con la Operadora de Pensiones 


Complementarias (OPC), en un plazo de hasta sesenta meses. 


 


La posibilidad de optar por cualquiera de las modalidades anteriores podrá ejercerse 
durante un plazo improrrogable de sesenta meses, contados a partir de la fecha en que la 
persona afiliada o pensionada presente ante la OPC la solicitud completa para el retiro 
total o parcial del fondo, junto con el certificado médico que acredite textualmente que 
padece de una “enfermedad terminal” o “enfermedad grave”. Dentro de ese período, la 
persona podrá retirar el saldo acumulado conforme a lo convenido contractualmente con 
la OPC. Cualquier saldo remanente generado durante el periodo de sesenta meses y sus 
respectivos rendimientos, continuará estando a su libre disposición sin necesidad de que 
se acredite nuevamente la enfermedad terminal o la condición grave de salud. Concluido 
el plazo de sesenta meses, cualquier nuevo aporte y su respectivo rendimiento, deberán 
destinarse a la conformación de un plan de pensión para la vejez, salvo que el afiliado o 
pensionado presente un nuevo certificado en el que conste expresamente que padece una 
“enfermedad terminal” o “enfermedad grave”, conforme a la reglamentación aplicable, para 
optar nuevamente por esta modalidad de retiro. 
 
 La OPC deberá atender el retiro (total o en plazos) del ROP dentro de un plazo máximo 
de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que el afiliado o pensionado 
presente la solicitud correspondiente, acompañada del certificado médico que indique 
textualmente que padece de una “enfermedad terminal” o “enfermedad grave”, conforme 
a la normativa vigente. Este plazo aplicará también para atender las solicitudes de 
modificación de la modalidad contratada o de la cuantía del pago. 
 
En caso de que el afiliado decida trasladarse de operadora, el plazo de 60 meses a que 
hace referencia el artículo 22 de la Ley 7983, se computará a partir de la solicitud inicial. 
Para ello, la OPC de destino deberá solicitarle a la OPC de origen, la fecha exacta de la 
solicitud inicial del retiro de los recursos. 
 
Los pagos se efectuarán mediante depósito en cuentas a nombre de la persona afiliada o 
pensionada en entidades supervisadas por la Superintendencia General de Entidades 
Financieras (SUGEF), debidamente declaradas por esta ante la Operadora de Pensiones 
Complementarias. 
 
(...)” 


 
 


III. Propuesta de redacción del artículo 5 del Reglamento de Beneficios del Régimen 
de Capitalización Individual: 


En el borrador de propuesta de modificación del artículo 5 del Reglamento de Beneficios del 
Régimen de Capitalización Individual, se indica: 







 
 
 
 
 


 


 


 


 
“Artículo 5. Modalidades de pensiones complementarias (adicionar) 
(…) 
 
i. Productos de beneficio del ROP 
(…) 
 
h. Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley de Protección al Trabajador 
 
(...)” 


 


De acuerdo con lo indicado en el punto anterior, proponemos la siguiente redacción, para el 
artículo 5 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual: 
 


““Artículo 5. Modalidades de pensiones complementarias (adicionar) 
(…) 
 
i. Productos de beneficio del ROP 
(…) 
 
h. Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud, debido a una 
enfermedad o accidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de 
Protección al Trabajador 
 
(...)”” 


 


IV. Propuesta de redacción del artículo 6 del Reglamento de Beneficios del Régimen 
de Capitalización Individual: 


En el borrador de propuesta de modificación del artículo 6 del Reglamento de Beneficios del 
Régimen de Capitalización Individual, se indica: 
 
 


“Artículo 6. Condiciones extraordinarias para la desacumulación en el ROP por parte 
de los pensionados o los beneficiarios.  
 
(…) 
 
b. Afiliados o pensionados que conforme al artículo 22 de la Ley 7983, presenten una 
enfermedad terminal o una condición grave de salud. En estos casos deberá adjuntarse 
el certificado emitido por el médico tratante de la CCSS o por el médico autorizado, de 
conformidad con el reglamento que emita la institución para tal efecto. 
 
Cuando la persona afiliada o pensionada se encuentre imposibilitada para actuar por sí 
misma, la solicitud de retiro podrá presentarse por una persona previamente autorizada 
ante la OPC, mediante autorización simple autenticada por un abogado o mediante 
documento suscrito con firma digital, conforme a lo dispuesto en la Ley 8454, Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. En lo relativo a menores de 
edad o personas con discapacidad que tengan un garante, se aplicará la normativa 
especial atinente. 
 
(…)” 







 
 
 
 
 


 


 


 


 
De acuerdo con lo indicado en el punto anterior, proponemos la siguiente redacción, para el 
artículo 6 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual: 
 


“Artículo 6. Condiciones extraordinarias para la desacumulación en el ROP por parte 


de los pensionados o los beneficiarios.  


(…) 


b. Afiliados o pensionados que conforme al artículo 22 de la Ley 7983, presenten una 


enfermedad terminal o una condición grave de salud, debido a una enfermedad o 


accidente. En estos casos deberá adjuntarse el certificado emitido por el médico tratante 


de la CCSS o por el médico autorizado, en el que conste expresamente que padece de 


una “enfermedad terminal” o “enfermedad grave”, de conformidad con el reglamento que 


emita la institución para tal efecto. 


Cuando la persona afiliada o pensionada se encuentre imposibilitada para actuar por sí 


misma, la solicitud de retiro podrá presentarse por una persona previamente autorizada 


ante la OPC, mediante autorización simple autenticada por un abogado o mediante 


documento suscrito con firma digital, conforme a lo dispuesto en la Ley 8454, Ley de 


Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. En lo relativo a menores de 


edad o personas con discapacidad que tengan un garante, se aplicará la normativa 


especial atinente. 


(…)” 


Sin perjuicio de lo expresado anteriormente, las Operadoras de Pensiones en forma particular podrán hacer 


aportes, observaciones y comentarios a la normativa en consulta, desde la realidad de cada uno de los 


fondos que administra. 


Con las muestras de mi mayor consideración y estima, me suscribo, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 


Lic. Danilo Ugalde Vargas 
Director Ejecutivo, ACOP 


 
 
c. Señores Gerentes Operadoras de Pensiones 
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24 de junio de 2025 


BCROPC-187-25 


 


 


Licenciado,  


Hermes Alvarado Salas, Superintendente 


Superintendencia de Pensiones 


 


 


Estimado señor: 


 


En atención al oficio CNS-1946-07, recibido el 20 de junio anterior, en el cual se remite a 


consulta la propuesta para reformar los artículos 2, 5 y 6 del Reglamento de Beneficios del 


Régimen de Capitalización Individual. Solicitamos respetuosamente la consideración de lo 


siguiente: 


 


La modificación en la Ley de Protección al Trabajador en el artículo 22 se estableció como: 


 


“…La determinación de la condición de enfermo grave o terminal deberá 


ser calificada por el médico tratante de la CCSS, salvo que dicha entidad 


emita un reglamento para definir, en lo sucesivo, quiénes son los médicos 


autorizados para emitir el certificado y cuáles condiciones médicas dan 


origen para ser considerado enfermo terminal o enfermo grave…” El 


subrayado no es del original.  


 


En la propuesta de modificación del artículo 6, inciso b) Reglamento de Beneficios del 


Régimen de Capitalización Individual se indica: 


 


“Artículo 6. Condiciones extraordinarias para la desacumulación en 


el ROP por parte de los pensionados o los beneficiarios.  


 


…b. Afiliados o pensionados que conforme al artículo 22 de la Ley 7983, 


presenten una enfermedad terminal o una condición grave de salud. En 


estos casos deberá adjuntarse el certificado emitido por el médico tratante 



http://www.bancobcr.com/
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de la CCSS o por el médico autorizado, de conformidad con el reglamento 


que emita la institución para tal efecto…” El subrayado no es del original.  


 


Al respecto, se considera relevante aclarar en el reglamento, que el médico autorizado 


también debe ser de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), ya que según se 


detalla en la Ley, y para que no se preste para malinterpretaciones por parte de los 


solicitantes, corresponde la calificación de la enfermedad grave o terminal exclusivamente 


a la CCSS. En caso de mantener la redacción propuesta, solicitamos detallar qué se debe 


de entender por médico autorizado y cómo identificarlo.  


 


Agradeciendo la atención, sin otro particular se despide, 


 


 


 


Atentamente, 


BCR PENSIONES 


 


 


 


 


Mauricio Rojas Díaz 


Gerente General 



http://www.bancobcr.com/
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C. CONFIDENCIAL

02 de julio del 2025

GG-211-2025



Señor

Hermes Alvarado Salas.

Superintendente

SUPEN



Estimado señor Hermes:



Reciba un cordial saludo.  En atención al oficio CNS-1946-07 SUPERVISADOS SUPEN, recibido el 23 de junio del 2025, al respecto, me permito expresarle que la OPC-CCSS comparte los cambios propuestos conforme al proyecto de acuerdo, que reforma los artículos 2, 5 y 6 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual; sin embargo, se considera necesario valorar nuestras observaciones; las cuales, para analizar lo correspondiente. 



Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual





“Artículo 5. Modalidades de pensiones complementarias 

i.	Productos de beneficio del ROP

h. Retiro por enfermedad terminal o por condición grave de salud de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Protección al Trabajador



Observación a lo resaltado en color celeste:  Debe apegarse la OPC de manera textual a que el certificado indique: Enfermedad terminal o enfermedad grave, ya que según lo indicado en ese párrafo el documento podría indicar “condición grave de salud”, sumada la consulta anterior, tuvimos un caso dónde un cliente presentó un certificado que decía enfermedad SEVERA, palabra que es sinónimo de GRAVE, ¿se tendría bajo lo indicado en “condición grave de salud”, aceptar el certificado y procesar el trámite? 





Agradecemos toda su atención, sin más por el momento, me despido.  



Cordialmente,

[image: Gráfico, Gráfico de burbujas

Descripción generada automáticamente]



Hector Maggi Conte

Gerente General

OPC-CCSS



Cc:  Archivo 

Dirección de Comunicación Comercial. 

Contraloría Normativa

Auditoría Interna

www.opcccss.fi.cr • gerencia@opcccss.fi.cr
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CBP-A2 


 


 


 


 


“INFORMACION DE USO INTERNO. 


La información contenida en este documento es de Uso Interno y sólo puede ser utilizada por el personal del 


Conglomerado Financiero Banco Popular y no puede ser difundida a proveedores ni terceros, sino cuenta con previa 


autorización por el área administrativa correspondiente”. Teléfono: 2010-0300 


GERENCIA GENERAL 


30 de junio de 2025 


PEN-0547-2025 


 


Señores 


Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 


CONASSIF 


 


Estimados señores:   


 


En atención al oficio CNS-1946/07, relacionado con el proyecto de acuerdo que reforma los 


artículos 2, 5 y 6 del Reglamento de Beneficios del Régimen de Capitalización Individual, me 


permito informar que, de parte de Popular Pensiones, no se tienen observaciones al respecto. 


 


 


Sin otro particular, se suscribe atentamente, 


 


 


 


 


Róger Porras Rojas, Gerente General 


POPULAR PENSIONES S.A. 


 
 
 


 


VB. _________________ 


     Dirección de Negocios  


 


 


 rbj 


cc. Archivo 
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1 
USO RESTRINGIDO 


 
16 de julio de 2025        


GG-118-2025 
 


 
 
Señor 
Hermes Alvarado Salas 
Superintendente de Pensiones 
Superintendencia de Pensiones 
 
 
Estimado señor: 
 


En atención al oficio CNS-1946/07-2025 fechado el 20 de junio del 2025, correspondiente al 


proyecto de acuerdo que reforma a los artículos 2, 5 y 6 del Reglamento de Beneficios del 


Régimen de Capitalización Individual.  


De conformidad con lo revisado, la Operadora de Pensiones Vida Plena no tiene 


observaciones a la reforma de los artículos 2, 5 y 6 del Reglamento de Beneficios del Régimen 


de Capitalización Individual. 


Atentamente, 


 


 


MBA Gregory Quirós Chan 
Gerente General 


 
 
  
Cc: Dpto. Experiencia al Afiliado 


Dirección Financiera-Administrativa 
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